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C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
r io del servicio del Estado o de la Administración Local ni h a· 
llru-se inhabilitado para el ejércicio de funciones públicas. 

D) H3ibera.probado los ejercicios y cumplido todoo los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Faculta.d o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
19403, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963. . 

E) Ha.ber realizado un tralb8ljo científico expresamente es
crito para esta opooición. 

F) Concur,rir en loo aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguiente: 

a) Haber desempeñado función docente o investig3idora efec
tiva durante dos años. como minimo, en cualquiera de las insti
tuciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Invest igación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga.
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por 101\ Rectores correspondientes o la Secretaria Ceneral 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. respectiva.-
mente. . 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonté, El ESCo
rial y Deusto, que se acreditará mediante certificación e~lda. 
por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de EstUdios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d ') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante cer tificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del In teresado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) que se acreditará mediante certíficación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 

, becario del mIsmo. . 
. f') Junta de' Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado. 

g') Universida.des ae la Iglesia, legalmente reconocidas, con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
dien te. 

h ') Escuelas Té<:nlcas Superiorell, que se justificará con cer
ti!1cfllCión del Dir~oor de la miSma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica. Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprooado con uno o más votos oposisiciones a cáte
dras de Universidad o tener reconocido el derecho a Opositar en 
el turno de Auxiliares ya por h aberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudias, siempre 
que cualqUiera de estas tres circuns tancias h ayan concurrido en 
los aspirantes con anterioridad a 311 de julio de 1943. 

d) Haber desempet'íado función docente efectiva en Oentros 
universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero -de Carác
ter oficial. siempre que se haya realizado durante un curso com
pleto por lo menos; completando con él. cuando no haya du
rado dos años como mínimo . el plazo requerido por la Ley 
I\stos servicios se a. 'reditarán por certificación de los Recoores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
D, en su caso. por el Mmisterio de Asuntos ll:xteriores. En la mis
ma forma se justificar á el carácter oficial de loo Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Unicersidad por 
esta.< comprendido en cualqUier otra disposición legal vigente 
que asi lo df'clare. 

G) La esta.blecida con el número cuarto el ap·artado d) del 
articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

H ) Los aspir·antes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposic~ones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta dias há:biles, a partir de la pu
blicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y de taIl3idamente que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigid as que se especifican anteriormente, debiendo relacio
nar todas las que leS ,¡,fecten y qUe se referirán a la fecha de 
eXpiración del p lazo señalado para la presentación de instanciaS. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su oaso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
der artículo 36 de la Ley articulada de FUncionarios Civiles del 
Estado. aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de mstancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualqUiera de los conductos que señala el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro General del 
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a 
que se refiere dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, 
por derechoo de formación de expediente, y 75 pesetas, tamibién' 
en metálico, por derechos de examen. Estas cantida.des podrán 

ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Hab1l1tación 
del Departamentx., respectivamente, o mediante giro poeta! que 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia loo resguardos oportunos. 

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico eIIcri
LO expresamente para la oposición y la certificación acreditativa 
de la función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley de 29 de juliO 
de 1943 y Orden de 30 de septieDlbre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra 'dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada., de un plazo .1e treinta días. contados 
a partir de la. propuesta de nombramiento, para aportar loo do
cumentos acred1tativoo de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en ellta convocatoria.. 

MIIdrld, 14 de marzo de 1967.-El Director general de Ense
fianza Universitaria, Jooé liernández Diaz. 

ORDEN de 23 de marzo de 1967 por la que se de
clara desierta la plaza de Profesor agregado de 
«QutmiCa AnaZttiCa» (Departamento de Química 
Ana!itíca)t de la Facultad de Cie~ias de la .u.ni
versiltad ae Barcelona, y se amort!.Za la prOVISZón 
de la indicada plaza por el turno restringido. 

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-opo.sición para la provi
sión en propiedad, en turno restringido y libre, de las pla.zss 
de Profesores agregados de «Química Analítica» (Departamento 
de Quimica AJllaLitica) , de las Facultades de Ciencias de las 
Uni'versidades de Barcelona y Ma.drid , anunciado por Orden 
ministerial de 26 dE' junio de 1966 «eBoletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio) y de conformidad con la propuesta del Trtbunail. 
nombrado al efecto por Orden ministerial de 3-1 de octubre 
de 1966 (d30letin OficiaJ. del Estado» de 3'1 de octubre), 

Este Ministerio ha resueloo declarar desierta la p1a.za de 
Profesor agregado de «Quimica Analíotica» de la Untversldllll 
de Barcelona a la que en sorrtéo correspondió el tumo restrin
gido, y de acuerde con lO esta.blecido en la. dispooición tran
sitoria quinta de la Ley 813/1965, de 17 de julio, amortizar en 
el mencionado turno. previsto en la misma, la provisión d~ lA 
indicada olaza. 

Lo digo a V . 1. para su conocimiento y e fectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1967. 

LORATAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarla.. 

RESOLUCION de Za Dirección General de Bellas 
Artes por la que se haCe püblica la relación de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición libre a 
la plaza de Maestro de Taller de «Alfarería (torno)" 
de la Escuela Práctica de Cerámica de Manises. 

Terminado el plazo de admisión de solici tudes al concurso
oposición libre a loa plazr. de Ma.estro de Taller de «Alfarerfa. 
(torno)>> de la Escuela Pt'Á.ctica de Cerámica de Manises, convo
cado por Orden rninisterlall de 28 de oc·tubre de 1966 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 2 de d:iciembre), 

Esta Dirección GeMra~ hace pública la sigu1ente relación de 
aspke.ntes admitidos aJ e~presado concursO-Oposición : 

Royo Mar'tiru>2 don José. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Direc·tor general, Gra.tJlniano 
Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de BelZal 
~rtes por la que se hace pública ra relación d.e 
admitidos al concurso-oposición libre a la plaza de 
Maestro de Taller de «ManUfactura» de la Escue
la Práctica de Cerámica de Manises. 

Terminado el plazo de admLsión de solicitudes al concurso
opooiciÓIl libre a la plaz<' de Maestro de Taller de «Manufa.ctu,. 
ra» de la Escuela Práctka dE' Cerámica de Manises, convocado 
por Orden nünisteria;l de 28 de octubre de 1966 (<<Boletín OftciaJ.· 
del Estado» de 2 de diciembre), 

Esta Dirección Gener>tl hace pública la siguiente rele.c1ón de 
adm1t1doo al expresado concurso-oposición: 

G!meno Piqueras, don Francisco. 

Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Director general, Gra.tw6nO 
Nieto. 


